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ADAMUZ
Núm. 3.855

Ordenanza o reglamento del ser-
vicio / de asiatencia benéfico•
sanitaria.
Artí::.ulo 1.° Tiene por objeto°

esta ordenanza o Reglamento, la
determinación de los servicios de
asistencia benéfico sanitaria en
cumplimiento del Reglamento de
los servicios sanitarios locales de
26 de noviembre de 1953.

Art. 2.° Las normas que te-
niendo en mierda las circunstan-
cias de la localidad, han de ser-
vir para calificar la condición de
pobreza serán las siguientes:

En níngun caso podrán ser in-
cluidos en el padrón de Benefi-
cencia Municipal:

a) Los empleados u obreros
tijos, legalmente comprendidos en
el Régimen de Seguro Obligato-
rio de Enfermedad.

b) Los que disfruten de jubila-

ción, cesantia o pensión que ex-

ceda de 600 pesetas mensuales.

c) Los que tengan bienes de
cualquier clase, comprendiendo
fincas en arrendamiento, aparce-
ría o contratos análogos cuando
los rendimientos liquidos puedan
estimarse iguales o superiores al
jornal de un bracero de la loca-
!idad que es el de 28'50 pesetas
según comunicado número 120
de fecha 31 de agosto del año en
curso, dc la Delegación Sindical
Local.

Art. 3.° A tenor de lo dispues-
to en el artículo 97 del Reglamen-
mento de Funcionarios de Admi-
nistración Local de 30 de mayo
de 1952 y de la 2.a disposición
transitoria del Reglamento de ser.
vicios sanitarios, los funcionarios
municipales tienen derecho a asis-
tencia mMico farmacéutica gra-
tuita, con derecho a los medica-
mentos o productos farmacéuti-
cos incluidos en la tarifa pelito-

in

rio de la Orden de 17 de mayce
de 1942.

Art. 4.° La iniciativa para la for-
mación del padron o su rectifice
ción anual corresponde al Alcat
de, a cuya autoridad queda elacuißi
dado de vigilar la práctica de este,
servicio. 	 111

En la fecha que el Ayuntamient,

to acuerde en la Ordenanza, ¡Iffi
siempre antes del 15 de novieruft
bre de cada año, se publicará eni
el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el oportuno aviso par41
que los cabezas de familia ..que
consideren con derecho a ser
cluidos en el padrón de Benefi-
cencia ¡municipal lo soliciten cli%
In Corporación, dentro del plazo

W-1
que se señale.

Terminado este plazo, el PA
calde remitirá las instancias, itlyrt

lamente con los documentos jue.;
lificativos de las circunstanciaA
alegadas, al Consejo municipal
de Sanidad.

El Consejo municipal de Sa!gt
dad, dentro dgl plazo fijado pqr,
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la Ordenanza, informará acerca
de las condiciones de pobreza
o indefensión económica en que
se encuentren las familias que
tengan solicitada su inclusión en
el padrón de Beneficencia y sobre
los demás extremos que conside-
re de interés desde el punto de
vista sanitario.

Art. 5.° La formación del pa-
drón corresponde a la Junta mu-
nicipal de beneficencia a la
cual el Consejo muincipal de Sa-
nidad remitirá todos los antece-
dentes, juntamente con su infor-
ine, en el plazo que la Ordenan-
za determine.

La Junta de Beneficencia, te-
niendo en cuenta los documentos
remitidos por el Ayuntamiento y
el Consejo municipal de Sanidad,
así como sus propios medios de
conocimiento, hará la calificación
de pobreza y formará las listas
de cabezas de familia que han de
integrar el Padrón.

Art. 6.° Se confeccionarán tan-
tos padrones como distritos exis-
tan en el termino municipal. El
número máximo de familias po-
bres que podrán figurar en cada
lista será de trescientas.

Art. 7. 0 Confeccionadas las
listas por la Junta municipal de
Beneficencia, se remitirán al Ayun-
tamiento el cual acordará la expo-
sición al público durante el plazo
prudencial que fije la Ordenanza
a fin de qué los cabezas de fa-
milia puedan presentar las recla-
maciones que consideren oportu-
nas.

Las reclamaciones serán infor-
madas por la Junta municipal de
Beneficencia y resueltas por el
Ayuntamiento.

. Art. 8.°' El Ayuntamiento, des-
pues de resolver las reclamacio-
nes, acordará la aprobación defi-
nitiva del padrón de Beneficencia
exponiéndolo al público y remi-
tiendo copia certificada a los fa-
cultalívos encargados de prestar
la asistencia.

Contra el acuerdo municipal
aprobatorio del padrón, así como
contra los adoptados en resolu-
ción de las reclamaciones, se po-

drá interponer recurso contencio-
so-administrativo, previo el de re-
posición.

Podrá interponer estos recursos
no solo los que tuvieran formu-
lada petición de ingreso en las
listas de Beneficencia, a los que
hayan sido excluidos de ellas, si-
no también cualquier vecino de la
localidad aunque no le afecte di-
rectamente el servicio, siempre
que pueda señalar alguna infrac-
ción legal o de los preceptos de
la Ordenanza con motivo de las
inclusiones o exclusiones acor-
dadas.

Art. 9.° En todo caso, el Pa-
drón de Beneficencia deberá que-
dar definitivamente aprobado an-
tes del 31 de diciembre de cada
año.

Cuando el Ayuntamiento no ha-
ga la rectificación anual del Pa:
drón se entenderá automáticamen-
te prorrogado el que regía duran-
te el año anterior.

Art. 10 El Ayuntamiento, du-
rante el año de vigencia del pa-
drón podrá iniciar expedientes de
altas o bajas en el mismo, de ofi-
cio o a instancia de parle.

Estas alteraciones serán acor-
dadas siguiendo los trámites ge-
nerales prevenidos en la Orde-
nanza, siendo en todo caso pre-
ceptivos el informe del Consejo
municipal de Sanidad propuesta
de la Junta de Beneficencia, apro-
bación por la Corporación Muni-
cipal y publicación del acuerdo.

Los acuerdos sobre inclusiones
o exclusiones en el transcurso del
año podrán ser objeto de recur-
So. conforme al artículo 8.°.

Art. 11 La presente Oidendn-
za o Reglamento regirá durante
el año 1955 y siguietes, en tanto
no sea derogada o modificada
por el Ayuntamiento.

Adamuz, a 2 de septiembre de
1954.—La Comisión de Policía
Urbana y Sanidad, Firma ilegible.
—Firma ilegible.—Firma ilegible.
—Firma ilegible.

Diligencia. Para hacer cons -
lar que la presente Ordenanza o
Reglamento fue ,aprobada por el

Ayuntamiento en Pleno, en sesión
ordinaria del día 9 del mes en
curso. Certifico en Adatnuz a 10
de septiembre de 1954.—Firma

• ilegibl.e.
OTPA.—Para hacer constar

igualmente que ha permanecido
expuesta al público durante quin-
ce días habites para oir reclama-
ciones, según el edicto insertado
en el 1.)..OLETIN OFICIAL de la
provincia número 210 de fecha
14 de septiembre sin que durante
dicho plazo se halla presentado
reclamación alguna.

Certifico en Adamuz a 4 de oc-
tubre de 1954.—Firma ilegible.

AtILIACIOS OFICIALES, PARTICULARES

Y DE flDM111ITRllCIú Ill JUSTICIA

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular Núm. 3.973
Con esta fecha concedo autori-

zación a don José Maria Molina
Aguilera, vecino de Priego de
Córdoba, propietario de las fincas
denominadas . Cortijo Alte. y
Caña tienda . , enclavadas en el
paraje de Lagunillas del término
Municipal de Priego de Córdoba,
para que durante un plazo de dos
meses, pueda proceder a la colo-
cación en ellas de. preparados de
estricnina, con objeto de extermi-
nar los animales dañinos existen-
tes que causan perjuicio a la ga-
nadería.

Lo que se hace público en este
periodico oficial para general có-
nocimiento.

Cordoba 15 de octubre de 1954.
—El Gobernador civil, losé María
Revuelta Prieto.

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Costra del Río

Núm. 3.761
Don Cristóbal Giménez Monti-

lla, Recaudador de Contribu-
ciones de la Zona do Castro
del Rio.'
llago saBer: Que en el ex-
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--pediente que instruyo por débi-
tos de Rústica dellérmino de
Castro del Rio perteneciente. al
ano •1954, aparece tu. siguien-
te:

Providencia.-iDe eonfornii-
dad con lo dispuesta en .el artí-
culo 127 del Estatuto .de Re-
caudación de 29 de di.eicinbr.e:
de 1948, reguiérase por medio
de edictos que se. insertarán en
el 13(2LETIN OFICIAL de la
provineia y se lijaran al propio
. tiempo en las Alcaldías de los
términos municipales a que . co-
rrespondan los débitos, a los
deudores . de paradero ignorado
o 0, los descono .eidos eo,ropren-
dictes en -est e. expediente, para
que comparezcan en él, por sí o
por "representante autorizado a
efectos de abonar el descubier-
to que se les reclame Má s. ics
r e-car8:os y costas, correspon..
dientes, advirtiéndoles que si
transcurrido ocho días desde la
inserción . del anuncio' 'en el pe-
riódico oficial .no se personasen
serán declarados en rebeldía
median te prividencia dictada
al .. efecto y a partir de este
instante, todas las notifi.eaexio-
nes que deban haeóreele se
efectuarán mediante lectura de,
de las . mismas en la Oficina Re-
caudadora, a presencia del .pú-
Mico -que se encuentre en ella,
y de dos • testigos.

Y . hallándose comprendidos
entre los deudores a quienes se
refiere la anterior provideneia
los que a continuación se ex-
presan; se les notifica por medio
del presente que se remite a la
Tesorería de Hacienda, para
que pueda acordar su inser-
tión en el BOLETIN OFICIAL
y a la Alcaldía de esta villa se-
gún dispone el refegido artícu-
lo 127 del Estatuto.

Débitos por principal.--Pora-
bres de los deudores y-otros
datos.

520'14, 	 Viuda de 'Luis
Aranda.

120,'90, Diego Arjona

147'30, Viuda de Anselmo
Arjona.

116,57, Lorenzo 	 Centella
'-

40,88, Francisco y . Antonio
'Clavero Garridd.

4 89,84, Francisco ,..Clavero
Sánchez.

0.610, Antonio Criado, León.
35,86, Gabriel Doncel.
127;95, Mariano, Gallardo

Expósito.
A.1‘ itonio Gómez Ju-

rado., 	 •,ii
147,8 .8, Antonia Gutierrez

Merino.
115,7,1, FranciSco Ilerenctia

Carilargo. 	 1.
178,38 Dolores. Herrera per.-

im.ej o.
52'76, Pablo Jiménez.
39'53, Andrés jimén.ez Me-

llado.
1.104'51, Antonia Jurado Ca-

rrillo.
766.'85, Manuel Lao Sánchez.
827'38, Segundo López Fe-

rriz.
46'61, Viuda de José Luque;
232.'56, Fernando Luque Me-

dina.
93'39, Antonio Merino Alba.
422'76, Ana Merino Millán.
74'50, Angela Merino Millón.
164'34, Alfonso Millán Alar-

eón.
54.'63, Juan Millän Blanco.
241'41, (Alonso. )Millán Ruz.
61'01, , José MoIina. Buzón.
6915, José . Moreno Carpio.
41'00, Andrés Moreno Me-

dina.
1.918'27, Rafael Muñoz Acei.

tuno.
103'76, Hermanos de Mate(

Navajas Mármol.
283'04., Francisco Navajas

Navajas.
250'39, Rafael ¡Pérez Acei-

tuno.
338'65, Cristóbal Pérez Díaz.
276'54, Francisco Pérez Pra-

dos.
116'12, Eduvigis Pérez Ro-

dríguez.
117'94, Hermanos de José

Pineda.
275'08, Hermanos de José

Pineda López,
472'60, Manuel , 1 ,Povedano

I•Torronteras.
183'62, Viuda de Joaquín

Quintero.'
197'81, Leonor Reinoso Fer-

nández.
156'9,4, Hermanos de José

Reyes.
1.59'59, Hermanos de Fer-

nando Reyes Casado.
78'54, Antonio Reyes Sán-

chez.
37'77, Juan de la Rosa.

127'50, Juan de la Rosa Na-
vajas.

.54'38;* Julia Tapia Pérez.
70.'26, Juan .Urbano Navas.
'51.'09, Juan Vida Elias.
54'21, Concepción Yillatoro

.Camargo.
84',02/, Rosario . Villatoro

margo.
335'88, Antonio.	 .Villatoro.

Rincón. 	 •

19'33, J:uan Almoguera Ló-
pez.

61.'22, Juan Aparieio, Sän-
ehez.

6;35, Andrés Andreh,uela
nena.

• 114'63,. Dionisio ,Arenas
„

cos. 	 (,)
68'41, Manuel Bravo Or-

tega. 	 .
75'70, 	 Rafael 	 ,Carrelero

Cuesta.
48'19, :Hermanos de Carmen

Carretero Villatoro.
3714, Juan Cívico Aparicio.
75'02, Carmen Clavero Ro-

jano..
52.'75, Antonio Corral Eloisa:
36'87, Juan Corral Sloisa.
100'75, Francisco 	 Crespo

Castro. 	 .
94'18, Dorotea Crespo Jipi&

ne.arz.5 d0,0.'73,: :Joaquín Elias • Gau 	 -
I )

98'64, José y Joaquín Gallar-
do Aranda.

3n1.65, Juan Hierencia Poyo.-da 
• 	 ; 	, 	 ;,

52'0_0, María Josefa. Jiménez
Mellado:.

65'°,°' 
Teresa Jurado Sán

chez.-
129'34, José Linares Jimé-

nez.
36'15, Francisco López (la-

ü de.
102'78, Amparo, López Gar-

cia,
33'43, Hermanos de Antonio.

Luque 'Cardiaca.
54'67, Dolores Marquez Ló-

pez.
130'73, Elnilio Martín Agui-

lera.
70'16, 13eniito Martínez Al-

gaba.
37'05, Encarnación Mellado

Moreno.
'56'86, Jorge 1VI :eritia Andrés.
79'43, Adrián Milán Ga-

rrido. 	 (
',1115'28, Rosa Iffillän Velasco.
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81'37, Francisco Montilla
Hidalgo.

,1119'52 Rafaela Morales 14z.
• 55'95, José Moreno Navajas.
11.9'24 Carmen Navajas Na-

o.'kas.	1, 	 •
06'92, Adelina Pérez Barron.
36'44 e :Juan Pérez ,Elias.
79.'.88„ Ant011ip, Pérez Mar-

-4)4.1m
,

	

	 José Pérez Molina..
52'59, Juan Pérez

. 	Moroe.des Polo ,Val-
erde.
49'29, María Antonia Raird-

13.1-ez Millán.
37'0.5, alrinida,d Rarnír ez

Ochoa. 	 • 	 •

53'78, Pedro Ruiz .Gil.
53'78, Juan Santos Leva..
48'10, Juan Urbano Cáceres.
53'78, Francisco Urbano.rriguez,

. 	 1_14'74, José María _Urbano
'Serrano.'

8V33, ,Andrés ;Villegas Cas-
tro.

onß, Gonzalo Alcántara Lo-

35'.86, lieran,anos de Antonio
'Barrón.

62.'20, ¡Francisdo. 'Bello pi-.
'llán.

29;80, Luis Carmona García.
36'86, Matilde Córdoba Pé-•

t

52'60, nermanos de Dolores-
Doncel Medina.

-1 47'04, José González Luna.
25'16, Antonio. Gutiérrez Pé-

rez:
Francisocli, Jiménez

Camargo.
- 54'97, Lorenzo Jiménez Mo

ntilla.
2.9'72, Cristóbal Jiménez Ro-

drigt ez.
53'48, Lázaro . Jiménez Ro-

dríguez.
54'97, Encarnación Lucena

Córdoba;
43 398, losé María Lucena

RoMer0.
4063, Joaquín Madero Po-

vedano.
37'99, Pedro Navajas More-

.- no y Herrnanos.
58'34, Hermanos de francis-

co Pavón Márquez.
38'64, Antonio Pérez me-

,rino. 	 1..;k

55'51, Josefa Pérez Millán.
52'72, Francisca Marta ,Pe-

Fez •Millán.
50'30, Santiago Pérez Millán.
25'26,. María Josefa Pérez

Molinero.
40'63, Mariano Pérez Ruiz.
21'61, Luis Povedano Bello.
60'26, Ana Prados Sänchez.
31'08, Antonio Sánchez Na-

vajas.
43'03, Luisa Serrano Ra-

mírez.
50'24, Josefa 	 Valdelornar

Santaella y otro.
38'64, Alberto Vida Rivas.
Castro del Río, a 28 de sep-

tiembre de 1954.-E1 Recau-
dador, Cristóbal .Timénez Mon-

Agencia Ejecutiva de Contribuciones

del Estado en la Zona de Rute

Anuncio poro lo subasto de inmuebles

Nüm. 3.780
Don luan Vicente Rodríguez Ari-

za. Pecaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Pute.
llago saber: Que en expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de ayer pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del articulo 105 del
Estatuto de Pecaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz de la villa de
Palenciana se celebrará el 5 de no-
viembre de 1954, en el Local del
Juzgado a las once horas.

Nombre del deudor: Encarne
ción Torres Castre'.

Pueblo en que radica la finca:
Palenciana.

Su situación y cabida: Casa
número 24 de la calle Nueva linda
por su derecha entrando con Ma-
nuel Castro, izquierda con el cam-
po y fondo con Juan Gómez.

Tiene • de superficie 42 metros
cuadrados. 	 •

Capitalización de la misma:
1.175 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 1.175 pe-
setas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de pro-

piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos tí tu
los de dominio, esta condición
se sustituirá por la de que ei
rematante deberá, promover la
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el título
VI de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será. requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento dei
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-

s do el importe del depósito cons-
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjudi
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdi-
da del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. - Los deu-
dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimientu.

OTRA.-Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que 'se en
cargue de recibir las notifica-
ciones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-

• I
. 64'25, Mandel Roldán
moL I 	 „1

34'91, Hermanos de Molohor
Roldán Serrano.

1
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te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Pute, a 28 de septiembre de

1954. — El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS

LOS BLAZQUEZ
Núm. 5.896

Don Miguel Murillo Molina, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta vi l la de los Blazquk z.

iCe saber: Que habiendo si-
do formada la Matrícula Industrial
de esta poblac i ón, para el próxi-
mo ejercicio de 1955, se expone
la misma al público pm plazo de
lo días en la Secretaría Municipal
para que durante el mencionado
Deriódo y en las horas y días há-
biles de Of f cina pueda ser exami-
nada dicha Matrícula por los con-
tribuyentes interesados y presen-
tar cuantas reclamaciones estimen
pertinentes.

Lo.que se hace público por me-
dio del presente, para general co-
nocimiento.

Los Blazquez, a 9 de octubre
de 1954.—El Alcalde Presidente,
Miguel Murillo.

PUENTE LA LANCHA
Núm. 5.900

El Alcalde Presidente del Ayunta-.
miento de la villa de Fuente la
Lancha, hace saber:

• Que con feccinados que han sido
los documentos cobratorios de la
riqueza Urbana de este término
municipal, para el próximo ejer-
cicio de 1955, quelan los mismos
expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que
durante el plazo de ocho dias,
Puedan ser examinados por los,
contrilmyentes interesados y for2
mular contra los m i smos las re-
clamaciones que estimen perti-
nentes.

Fuente la Lancha a 11 dz oclu-
bre de 1954.—Firma

MONTEMAYOR
Núm.3.901

.EI Alcalde de esta villa, hace
saber: Que confeccionados los

padrones de la patente Nacional
de Circulación de Automóviles su-
jetos a Contribución Industrial,
compresivos de los vehículos de
las clases Pey C. existentes en es-
te término munici p al para el pró-
ximo ejercicio de 1.955, quedan
expuestos al púbico en la Secre-
taria de este Ayuntamiento duran-
te cl plazo de quince días, a los
efectos Je su examen y rec:ama-
ciones que procedan.

Montemayor, 11 de octubre de
1954.- A. Carmona.

NIONTALBAN
Núm 5902

Durante el plazo de diez dias y
a partir de la públ i cación de éste
anuncio en el 130LETIN OFICIAL
de la provincia, quedará expuesta
al públ'co en la Secretaiia y du
rante las horas de oficina, la ma-
tricula Industrial formada para el
ejercicio de 1,91.55.

Lo que se hace público al obje-
to de que pueda examinarse dicho
documento cobratorio y entablar
las reclamaciones que estimen por
conveniente loA contribuyentes in-
cluidos en la misma.

Montalbán a:11 de Octubre de
de 1954.—El Alcalde, Firma ilegi-
ble.

,PEDROCHE
Núm. 3.903

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hace saber:
Que habiéndose formado por

esta Alcaldía la matrícula industrial
para el ario 1955 conforme a
lo dispuesto en el articulo 65 del
Reglamento de 28 de mayo de
1896, estará expuesta al público
en la Secretaria del Ayuntamiento
durante el plazo de quince dias,
contados desde el en que se inser-
te el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al obje-
to de qne puedan enterarse los in-
fereacidos y formular las reclama-
cicn2s que les asistan.
Pedroche a 8 de octubre de 1954.-
--Firma ilegible

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 3913

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa hago saber:
Que confecCionados los docu-

mentos cobratorios de la Contri-
bución territorial, (Riqueza Urba-
na) que han de regir en este muni-
cipio durante el próximo ejercicio
de 1955, quedan los mismos ex-
puestos al público en esta Secre-
taria Municipal durante el plazo
de ocho días con el fin de que
puedan ser presentadas contra
los mismos las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Lo que se hace público para
general conocimiento y en espe-
cial de los interesados.

Almodóvar del Río a 11 de octu-
bre 1954.— Antonio Fernandez.

Wim. 3.914
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa hago saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial de esta villa y su térmi-
no, que ha de regir en este Muni-
cipio durante el próximo ejercicio
de 1955, queda la misma expues-
ta al público en esta Secretaría
Municipal, durante el plazo de
quince días, con el fin de que los
nteresados puedan formular con-
tra los mismos las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace públic' para ge-
neral conocimiento.

Almodóvar del Río 11 de octu-
bre de 1954. Antonio Fern andez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.915

Don Guillermo Caballero Rubio,
Alcalde-Presidente del Excmo,
Ayuntamk tilo de esta Ciudad,

Hago saber: Que habiédose
formado por esta Alcaldía la Ma-
tricula Industrial para el año 1955,
estará expuesta al público en la
Secretaria del Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince dias, con-
tados desde el en que se inserte el
presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de
que puedan enterarse los interesa-
dos y formular las reclamaciones
que les asistan.

Hinojosa del Duque, 13 de octu-
bre -de 1954.- Firma ilegible.
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POSADAS
Núm. 3.916

El Alcalde de esta villa de Posadas
(Córdoba), Hace saber: Que

habiéndose formado por esta Al-
caldia la Matricula Industrial de cs-
te lérmino para el ario 1.955, esta-
rá expuesta al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de quince dias hábiles
contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto este
edicto en el B.O. de esta provincia
al objeto de que puedan presentar-
se por las entidades o persona in-
teresadas las reclamaciones que
les asistan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Posadas 13 de Octubre de 1954.
—Rafael nossi Puyes.

Núm. 3.917
El Alcalde de esta villa de PoSa-

das (Códoba),hace saber:
Que confeccionadas por este

Ayuntamiento los tres ejemplares
de Lista Cobratoria de la Contri-
bución Rústica de este término
Municipal p era el proximo ano de
1955, se expone estos al público
por espacio de ocho dias hábiles,
en ¡a Secreteria Muricipal, pare
reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento -Y demás efec-
tos,

Posadas 13 de Octubre de 1954.
—El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

LA RAMBLA
Núm. 3.919

El Alcalde de esta Ciudad, hace
saber: Que formado el Padrón

de la Contribución Urbana de este
término que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1955, queda ex-•

puesto al público en la Secretaria
de este ; Ayuntamiento durante el
plazo de ocho días hábiles, a fin
de que los contribuyentes interesa-
dos puedan formular contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla"j13 deroctubre de
1954.—Firma ilegible.

VILLAFRANCA DE CORDOBA
Núm. 3.922

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.

r: Hago saber: Que terminados
los documentos cobratorios de
la Contribución sobre la riqueza
Rústica de este emino Munici-

pal que han de surtir efectos du-
rante el proximo ,.'ejercicio de
1955 y recibido de la Administra-
ción; de_ propiedades el Apendice
de Alteraciones producidas en di-
cha riqueza para dicho ato, que-
dan expuestos al ;Público en ,la
Secretaría de este Ayuntamiento
durante el _término de 8 días hábi-
les en proceso de reclamadores
admitiéndose durarle dicho plazo
las que se produzcan por los con-
tribuyenles.

Villafranca :de: Córdoba 13 de
octubre de 1.954. - El Alcalde Fir-
ma ilegible.

nn•41n••••••n•••

Núm. 3.923
El Alcalde: Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
lace saber Que terminados los

documentosrcobratorios de la
Contribución sobre la riqueza
Urbana que han de surtir efectos
en el próximo ejercicio de 1955,
quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamie-
to 'durante el término de 8; días
hábiles, en proceso de reclama-.
ciones, adtiendose durante dicho
plazo las que se produzcan por
los contribuyentes. 	 -

1,6 que se hace público para
*conocimiento de los interesa-
dos.

Villafranca de Cór,doba 13 de
octubre de 1.954.— E 1 Alcalde Fir-
ma ilegible:

ESPEJO
Núm. 3.933

El Alcalde de Espejo,'hace saber.
Que formados por la Secretaría

de este Ayunlamiento, los padro-
nes de las clases de vehiculos
sujetos al Patente Nacional de cir-
culación de Automóviles y tributa-
ción por Contribución de Usos
y Consumos, clases Ay D y de
Contribución Industrial y de Co-
mercio, clases 13 y C que han de
regir durante el próximo año de
1.955, quedan expuestos al públi-
co en las Oficinas de Secretaria
durante los primeros 15 días del
mes de octubre próximo, admi-
tiendose reclamaciones durante
los siguientes 15 días del mismo
mes; con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 36 del Reglamento

Í11 U. de la P.—Núm. 242

Espejo a 29 de septiembre de
1.954.—El Alcalde, A. Lucena.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.934

Don Pedro Laguna Crespo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Fernan Nu-
ñez, (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo si-

do aprobada por el Ayuntamiento
de mi Presidencia la Modificación
Presupuestaria núm. 1 dentro del
Presupuesto ' Ordinario vigente
queda expuesto al público el expe-
d'efe en la Szcretaría Manicipa
por t&nino de quince días conta
dos desde el siguiente en que apa-
rezca inserto este edicto en el 130-.
LETIN OFICIAL de • id provincia,
para que durante dicho p lazo Duce-
dan formularse les reclamaciones
que estimen pertinentes, todo ello
de conformidad con lo prevenido
en el núm. 5 del artículo 664 en
relación con los artículos 655 y si-
guientes ee la vigente Ley de

Wgim&I Local de 16 de diciembre
de 1950.

Además de hacerse públicó el
particular expresado en dicho pe-
riódico oficial, se anuda !cambien
por medio de igual edicto fijado en
el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial y -sitios publicados
de costumbre.

Fernan Nuñez, 14 de octubre de
1954.- Ano Mariano.—E1 Alcalde,
Pedro Laguna.

MONTURQUE
Núme3.940

D. Antonio Saravia Cabello de
Alba, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba).
Hago saber: Que habiéndose

formado el Padrón, Copia y lista
cobratoría al Registro fiscal de
Edificios y solares de este térmi-
no Municipel para el próximo
ejercicio de 1955, quedan expues-
tos al publico en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
15 días hábiles, con el fin de que
puedan ser examinados por cuan-
tos los deseen y presentar en di-
cho plazo las reclamaciones que
consideren justas a su derecho.

Dado en Monturque a 13 de oc-
tubre de 1.954 año Mariano.--Fir-

ma ilegible.
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JUZGADOS
GORDOBA

Núm. 3.998

Don Arder() Rochiguez Martin, Ma-
gistrado, juez de primera ins-
tancia número uno de esta Ca-

pital.

Hago saber : Que en dicho luz
gado y Secretaría se sigi.en autos
e j ecutivos, hoy en apremio a ins-
tancia de don Miguel López Gar-
cía, mayor de edad, casado, , in-
dustrial y vecino de Córdoba, con-
tra don Mariano Casco Rivallo,
mayor de edad, industrial, en re-
clamación de Cantidad, en los
cuales he acordado sacar a públi-
ca primera subasta por término de
ocho días los bienes que después
se dirán, de íos cuales es deposi-
tario dicho demandado, que tiene
su domicilio en Valseqttillo en ca-
l le Córdoba número tres.

Una Cafetera express marca
'N/Molla- de seis litros de cabida
de un brazo, Valorada a efectos
de subasta en MIL QUINIENTAS
l 'ESET S.

h§1; Una nevera marca Pirineo de
dos grifos, valorada en MIL QUI-
N IENTAS PESETAS.

Para el aclo de dicha subasta se
ha señalado el día TRES D:73 NO-,
VI EMBRE PPDXIMO y hora de
l as doce ante este Juzgado, silo en
calle Górig07d número 20, bajo las
condiciones siguientes:

Primera Que para tomar parte
en la subasta, deberán los licita-
dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público, destinado al
efecto , una cantidad igual por le
m enos al diez por ciento efectivo
del valor del objeto porque se in-
te rese, sin cuyo :requisito no Se-
t an admitidos".

Segunda Que no se admitirá
Postura alguna que no cubra ,las
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Córdoba, a once de
O ctubre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—A. Rodríguez

El Secretario, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 4.000
Cédula de notificación

En los autos de mayor cuan-
tía que se tramitan en este Juzga-
do a instancia de don Pedro Lon-
go Víbora, representado por el
Procurador don Agustín Alvarez
de Sotomayor y Gámiz, contra
don Juar. de Mata Burgos y otros
declarados en rebeldía, se ha
dictado la sentencia, cuya cabe
za y fallo, literalmente dicen;

SENTENCIA. En la ciudad
de Lucena a treinta de septiembre.
de mil novecientos cincuenta y
cuatro, el señor don losa Rivera
García, Juez de Primera instancia
de este partido, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ordinario
declarativo de 'mayor cuantía, tra-
mitados en . este Juzgado a ins-
tancia de don Pedro Longo Ví-
bora, mayor de edad, casado,
industrial y de esta vecindad, re-
presantado por el Procuradär don
Agustín Alvarez de Sotomayor,
y Gámiz, y defendido por el Le-
trado:don Antonio Ginniz Burgos
contra don Juan de Mata Burgos
y jimenez, don Antonio Cayeta-
no Valdecañas y -Mur, Conde
de Valdecaiias, don Juan Curado
y Montalvo, don Pedro Chacón
y Fernández de Córdoba, don
José Curado Jiménez, don Feli-
pe Burgos Jime.nez, don Fran-
cisco de P. Ramírez y Chacón,
don Antonio Cordón y Cabrera,
don Pascual Muñoz , Capote, don
Miguel Valdecatias Lides, doña
María Purificación Mora Burgos,
don León Moreno Viniegra, do-
ña Antonia Curado Lobo, don
Joaquín Ramírez Poblaciones, don
Agustín, doña Margarita, doña
Ramona Fustegueras Casas, don
Jos, don Juan, don Ramón y don
Antonio Fustegaeras Arruar, y don
Antonio Fustegueras y Casas,
don Pedro y doña María Juliana
Pascual López, doña Antonia del
Pino Lavela, don Francisco de
Paula y doña María del Carmen
Chacón Valdecafias, y doña Ara-
celi, doña Antonia, don José Ma-
ria y don Francisco López Ló-
pez, don Juan bautista Cabeza

Vázquez, don Luis Diaz Ramírez,
don Juan de Mata burgoS y Al-
varez de Sotomayor, doña Mi-
caela Escudero Burgos, don An-
tonio 'José, doña ,María del Ro-
sario, doña María de Araceli, do-
ña María Dolores, dona Leonor
y doña Carmen Escudero Burgos,
don Francisco de Pall13 y doña
María de la Concepción Bujalan-
ce Burgos, y don Alejandro Es-
cudero Bujance, y doña Carmen
Lucena Cuenca, sus . herederos y
causahabientes por cualquier título
todos declarados en rebeldía, so-
bre declaración de prescripción de
acciones. y;

FALLO. Que debo declarar y
declaro prescritas, y sin ningún
valor ni efecto legal, las aciones
o participaciones, sobre el teatro
principal de esta ciudad, que se
enumeran y determinan en el he-
cho segundo de la demanda orige-
naria de este procesó., y; por con-
secuencia, condeno a sus titula-
res, y a quienes de ellos puedan
traer cause, por 'cualquier título,
a estar y pasar por esta decla-
ración y ordeno la cancelación
de la s inscripciones obrantes
en el Registro de Id Propie-
dad de este partido, de aquellas
acciones o participaciones para
cuyo efecto se expidirán los opor-
tunos mandamientos, una vez de-
clarada la firmeza de esta resolu-
ción, en los que deberán concre-
tarse las inscripciones a cancelar
incluyzndo cuantas ciscunstancias
resulten del proceso, a tenor de lo
razonado en el quinto consideran-
do de esta sentencia, precisas a ta-
fin, sin hacer expresa condena de
las costas causadas. Asi por es-
ta,. .mi sentencia, que se notificará
a los demandados* en rebeldía en
la forma que previene la Ley, de-
finitivamente Juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Rivera
García. —Rubricado.—Publicación
.—Leida y publicada fue la ante-
rior sentencia por el mismo Sr.
Juez que la dictó, estando cele-
brando audiencia pública en el dia
de su fecha, de que doy fe .—
M. Perez. Rubricado.

Y..con el fin, a que sirva de- no-
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lificación en forma a los mencio-
nados demandados, expido la pre-
sente en Lucena a nueve de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y
cuatro. — El Secretario, Firma ile-
gible.

MONTORO
Núm. 4.001

Dost Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de Primera Instancia
de esta Ciudad y su Partido.
Hago saber: Que en este Juz-

gado se tramita expediente a ins-
tancia de Don Juan Ruiz Zamora
mayor de edad, casado, conduc-
tor y ,de esta vecindad, sobre de-
claración de herederos abintesta-
to de su hermano de doble vincu-
lo Don Francisco Ruiz Zamora,
tambien mayor de edad, viudo de
Doña Lucia Criado Serrano, con
la que estuvo casado en únicas
nupcias, sin dejar sucesión, hijo
de Don Rafael y Doña Francisca
Rosa, qne le premurieron, pro-
pietario y natural y vecino de es-
ta población en la que falleció el
treinta y uno de agosto úllimo, so-
lícitándose sean declarados here-
deros de dicho causante, el que
solicita, los sobrinos carnales del
fallecido, Rafael, Francisco, Rosa-
Antonio, Juan y ßartolomé Ruiz
Enrique, hijos del también her-
mano de doble vínculo del cau-
sante Don ; Rafael Ruiz Zamora,
que también le premurió y a los
igualmente sobrinos carnales de
aquél Rafael, Rosa, Teresa y
Francisca Rosa Ruiz Pérez, y Vic-
toria, losefina. Leonor Dolores
Ruiz Lerna. hijos del igualmenie
hermano de doble vínculo del Cali'

sante, Don José Ruiz Zamora,
que asimismole premurió.

En cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo ochocientos
noventa y cuatro, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se llama
por medio del presente a los que
se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia que expresados
aspirantes a ella, para que com-
parezcan en este Juzgado a recla-
marlo, dentro de treinta días,
apercibidos en caso contrario de
pararle el perjuicio que proceda.

Dado en Montoro d ' once de

21 de octubre de 1954

Octubre dz mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. Firma ilegible. —
El Secretario, Leopoldo Romero.

RONDA.
Núm. 3802

En el juicio de faltas sobre lesio-
nes a Lorenzo Ordóñez García,
de 28 años de edad, casado, hijo
de Francisco y Encarnacion, de
profeción vendedor ambulante,
que se sigue en este Juzgado con-
tra Joaquín Fernández Moreno,
con el número 389 de 1953, se ha
mandado citara dicho lesionado,
que dijo tener su domicilio en ca-
llejón de San Cristóbal número
98, de Rute (Córdoba) y cuyo ac-
tual paraderoZse ignora, a fin de
que comparezca a la celebración
del juicio de faltas_correspondien-
le, ante la sala Audiencia de este

Juzgado, sita en Plaza de don An-
tonio Mohedano número 4, el día
23 deToctubre actual yhcra de las
doce, bajo los apercibimientos le-
gales.
Ronda a 2 de octubre de 1654. -7'
El Secretario, A. Troncoso.

POSADAS

Núm. 3.853

Antonio Cortés Vaca y Salvador
Cruzado Moya, de 25 y 45 años
de edad, solteros, tratantes, natu-
rales de ßuialance 'y vecinos de
Córdoba y Sevilla, respectivamen-
te, sin domicilio conocido, com-
parecerán en el Juzgado delnstruc-
ción de Posadas dentro del tér-
mino de diez días, a finde cons-
tifuirse en prisión decretada por
auto de esta fecha, apercibiéndo-
le que, de no verificarlo, serán
declarados rebeldes.

Y se interesa de todas las au-
toridades y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y
captura de dichos procesados, in-_ .

nchl os en la carcel a dispo-
sición de este Juzgado, a las re-
sultas del sumario 10-1953, por
hurto.

Dado en Posadas a 5 de octu-
bre de 1954. — El Juez de Jnstruc-
ción, Firma ilegible.—E1 Secreta-
rio, Manuel Castilla.

B. 0. de la P...—Nünn. 242

MONTILLA
Núm. 3.864

En virtud de providencia de este
dia, dictada por el Sr. Juez Muni-
cipal de esta ciudad, en el expe-
diente de juicio de faltas n° 725 de

1954, por infracción del Reglamen-
t o de Policia de Ferrocarriles.,—
cita al que dijo ser y llamarse Juan
Arcos Morante, vecino de Lucena,
domiciliado en la calle Pilluelos.
sin número, para que, en concep-
to de denunciado, comparezca en
la sala audiencia de este Juzgado,
calle José M .  Peman, sin número,
el dia 26 del corriente mes, a las
diez, con objeto de que / asista a
la celebración del oportuno juicio,
previniéndole que debe hacerlo
con las pruebas de que Intente
valerse, y de que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que hub i e-
re lugar en derecho,

Montilla, 7 de octubre de 1954.
—El Secretario, Firma ilegible.

ECIJA
Núm.3863

Don José de LeyvalMontoto, Juez
de Instrución
Por el presente, ruego a todas

las Autoridades y Agentes de la
Policia Judicial procedan a la bus-
Cd y rescate de la caballeria si•
guiente: ¡licita de 14 meses, rucia
sin más señas, sustraida la noche
del 15 al 16 de Septiembre en Id
finca Jadraque, término de Fuen-
tes de Andalucia, propiedad de

José M a López Oviedo; e igual-
mente se , proceda a la busca y de-
tención de Ramón Manzano Sua-
rez, vecino de Córdoba, ,calle
Montero 14 cuyo actual paradero
se desconoce, y asi mismo al de
la persona o personas en cuyo
viler se encuer,tre dicha caballe-

'riel, si no acreditan su legiti.-no
adquisición poniéndolos, caso de
ser habidos, en la Prisión corres-
pondiente, a disposición de este

Juzgado, por consecuencia del su-
mario n° 121 de 1954, :por hurto.
Dado en ECija a 6 de Octubre de
1954.—Firma ilegible,—E1 Secr'.

-tario, Firma ilegible,

IMP . PROVINDIAL-OORDOBA
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